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CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcatd(.
delega atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Astudillo Araya,
en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El lvlemo No 14, de fecha 25 de Septiembre de 2019, el cual ¡nforma la as¡stenci.t rl.
Señor Concejal don Hernán Henríquez parrao al ..Encuentro de Concejales 2019,,.

3.- Resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la partic¡pación del Señor Concejal don HERNAN HENRI QUEZ PARRAO, pa r¡que asista al "Encuentro de Concejales 2019", convocada por la Asociación Chilena cle

88 y 107 de la Ley No 18.695,

A

Las facultades que me otorgan los Art. 5, 12, 6-J
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sU!

M unicipa l¡dades, a desarrollarse en el Hotel o'Higgins, ubicado en plaza vergara s/N., viña cle l,lar,
durante los días 08, 09, 10 y 11 de octubre de 2019, desde las 10:00 has[a las 18:ó0 horas.

Apruébese al proveedor Asociacíón Chilena de Mun¡c¡palidades Rut 69.265.990 2 li,
contratación directa conforme a lo señalado en el Reglamento de Com
Artículo 10, número 4, el que señala textual: exl

2.-

S

n

pras Públicas de la Ley No 18.884,,
or d rc to por I

partic¡pación clel
1 del presente

suma de $285.00O (Dosc¡entos ochenta y cínco mil pesos) por concepto de la
Concejal señor HERNAN HENRIQUEZ PARRAO en el Encuentro citado en el punto N
Decreto, imputación presupüestaria 275.2211.O02, cursos de capac¡tación

3.- Otórguese un monto equivalente al v¡át¡co con oernoctar del señor Alcalde, ¡ror l:,
suma de $393.105 (Tresc¡entos noventa y tres ciento cinco) por los días 07, Og, 09, 10 y 11
de Octubre de 2019 para cubrir gastos de alojamiento y al¡mentación, y un viatico s¡n oernoctar-
por la suma de $31.448 para cubrir gastos de alimentación por el día 12 de octubre de 2o19. Nu
sujetos a rendición. Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.21.O4.OO3.OO2.

4.- Otorgase un Anticipo de Fondos por la suma de $ 1OO,OOo, para cubrir exclusrvanr,,r t,.
Gastos de Traslados en la ciudad de viña del Mar al concelal señor HERNAN HENR¡euEz pARRAo.
Que deberá ser rend¡do cinco (05) días posterior a la actividad, deb¡endo rendir iuenta cje lo:;
gastos y devolver el excedente si lo hub¡era. Impútese el Giro de Fondos a la crrenL¡r
114.03.12 y la Rendición a la Asignación 215.21.04.OO3.OO2.

5.- La Unidad de Adquisiciones, será la responsable de la em¡s¡ón de la orden de Co¡rprir
respectiva que reemplaza la confección del contrato.
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